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USHUAIA, 20 de agosto de 2014 

SEÑORA RESPONSABLE DE COORDINACIÓN Y DESPACHO:

Remito para incorporación 

al Boletín de la próxima sesión ordinaria el asunto 688/2014 en virtud a que, al haber sido 

puesto a consideración en Audiencia Pública del día 15 de agosto del corriente año, 

corresponde su tratamiento en Segunda Lectura 
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"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 

1048/1999 

EL CONCE.I0 DELIBERANTE 
DE LAt CITIDAD DE US.9-PZIAI9L 
SANCIONA CON FUERZA DE 

RDENANZ 

ARTÍCULO 1".- DESAFECTAR del uso público una superficie aproximada de 843,70m2, 

correspondiente a una fracción de la calle Valle de las Cascadas, para ser incorporada 

al uso residencial conforme al croquis que como Anexo I corre agregado a la presente. 

ARTÍCULO 2 2 .- DESAFECTAR del uso público una superficie aproximada de 109,68 m2 

del pasaje de servicio, para ser incorporada al uso residencial de la parcela identificada 

catastralmente como Sección 0, Macizo 2, Parcela 21, conforme al croquis que como 

Anexo I corre agregado a la presente. 

ARTÍCULO 3 2 .- Las superficies desafectadas por los artículos precedentes, serán 

incorporadas a las parcelas del Macizo 2 conforme a los croquis que como Anexo II y 

Anexo III corren agregados a la presente. 

ARTÍCULO 4 2 •- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme lo establecido en el artículo 

143 de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD N 9/2002. 

ORDENANZA MUNICIPAL N'  

SANCIONADA EN PRIMERA LECTURA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 

02/07/2014.- 
co
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MUNICIPALI AD DE USHUAIA 
SECRETARIA DE DE ARROLLO Y GESTIÓN URBANA 

SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO Y PROYECTOS URBANOS 

VERTIENTE SUDOCCIDENTAL DEL VALLE DE ANDORRA 

ANEXO I - ORDENANZA MUNICIPAL N° 
Seccion 0 - Macizo 2 - Parcela 21, 36, 37, 38, 39, 40,4 1, 42, 43, 44, 45, 46, 47 y 48 
Sup. Total a Desafectar : 953,38m2 aprox.

DIBUJO 

Arq. P00010 M. 

TEMA:

ESCALA1 

Concejo Deriberante 

de Ciudad de Uslinain

"DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA" 
"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 

ANEXO I. 
ORDENANZA MUNICIPAL N2 
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 
SECRETARIA DE DESARROLLO Y GESTION URBANA 

SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO Y PROYECTOS URBANOS 
To

VERTIENTE SUDOCCIDENTAL DEL VALLE DE ANDORRA 

PLA/10 DE:

ANEXO II - ORDENANZA MUNICIPAL N° 
CROQUIS MODIFICACION DE PROYECTO 

"Las :Jas Malvinas, Georgias y Sand,vich del Sur, son y serán Argentinas" 

I ADO: 

Arq. TRITILIO 

Arq. POGGIO M.
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"DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA" 
"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 

ANEXO II. 
ORDENANZA MUNICIPAL N2 
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VERTIENTE SUDOCCIDENTAL DEL VALLE DE ANDORRA
PROYECTO 

Arq. POGGIO M. 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 
SECRETARIA DE DESARROLLO Y GESTION URBANA 

SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO Y PROYECTOS URBANOS 
TTNP: 

PLONO 0&

ANEXO III - ORDENANZA MUNICIPAL N° 
CROQUIS MODIFICACION DE PROYECTO - PARCELAS PROPUESTAS

DIDUJO: 

Arq. POGGIO M. 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Concejo Deliberante 
de Ciudad de

"DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA" 
1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 

USHUAIA,	 12 AGO 2011 

VISTO: El Decreto C.D. N° 009/2009, y su modificatorio mediante el cual se 

reglamentó la Audiencia Pública conforme al mecanismo de Doble Lectura, establecido en la 

Carta Orgánica Municipal, y 

CONSIDERANDO: 

Que en la Sesión Ordinaria de fecha 2 de julio de 2014, se sancionaron en 

Primera Lectura ordenanzas en el marco de lo establecido en la Carta Orgánica Municipal, 

tratadas bajo número de registro, 686/2014, 687/2014 y 688/2014. 

Que las ordenanzas mencionadas refieren a: desafectar del uso público un 

tramo de la calle de la Avenida Perito Moreno 4880 de aproximadamente 640,00 m 2 , para su 

incorporación a la parcela identificada catastralmente como Parcela 17, del Macizo 19, de la 

Sección G, de acuerdo al anexo I que se adjunta a la ordenanza; desafectar del uso público 

una superficie aproximada de 2479,70 m 2 , correspondiente a la calle Camino del Valle, para 

ser incorporada al uso residencial, conforme anexos I, I I y Ill que se adjuntan a la ordenanza; 

desafectar del uso público una superficie aproximada de 843,70 m 2 , correspondiente a una 

fracción de la calle Valle de las Cascadas, para ser incorporada al uso residencia, conforme 

anexos I, I I y Ill que se adjuntan a la ordenanza. 

Que a efectos de asegurar los mismos derechos de participación y generar un 

ámbito adecuado para conocer la opinión simultánea y en pie de igualdad de todos los 

interesados con respecto al tema de la convocatoria y brindar información sobre el mismo, el 

suscripto resuelve convocar a Audiencia Pública conforme el mecanismo de Doble Lectura 

para el día viernes 15 de agosto, a partir de las 14:00 horas, en el recinto de sesiones "Jorge 

Omar Retamar" de éste Concejo Deliberante. 

Que deberá darse amplia difusión de la presente a efectos de comunicar las 

7-- ord''‘ánanzas municipales sancionadas en Primera Lectura. 

Que en virtud a lo expuesto precedentemente, el suscripto procede a dictar el 
‘ 

presente acto administrativo, de a cuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal y 

en Dec eto C.D. N° 9/2009 que aprueba el Reglamento Interno del Concejo Deliberante. 

Por ello: 
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE


DE LA CIUDAD DE USHUAIA 
DECRETA:  

ARTÍCULO P.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme mecanismo Doble Lectura 

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas

896/2014
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DECRETO RC.D. N° /2014.- 

Ai3ERTO AS 
Satuetario

Damián 01 MARCO

PRESIDENTE 

coweEJO DELIBERANTE DE USHUNfi, 

Canceja Deriberante 
de Ciudad de Vshuaia

"DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA" 
"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 

establecido en la Carta Orgánica Municipal y el Decreto C.D. N° 009/2009 y sus 

modificatorios, para el día viernes 15 de agosto de 2014, a partir de la hora 14:00, en la sala 

de sesiones Jorge Omar Retamar" de éste Concejo Deliberante, sito en Don Bosco 437 de 

nuestra ciudad, a efectos de dar tratamiento a las ordenanzas sancionadas en Primera 

Lectura, en la Sesión Ordinaria de fecha 2 de julio del corriente año, ingresadas mediante 

asuntos 686/2014, 687/2014 y 688/2014 referentes a: desafectar del uso público un tramo de 

la calle de la Avenida Perito Moreno 4880 de aproximadamente 640,00 m 2 , para su 

incorporación a la parcela identificada catastralmente como Parcela 17, del Macizo 19, de la 

Sección G, de acuerdo al anexo I que se adjunta a la ordenanza; desafectar del uso público 

una superficie aproximada de 2479,70 m 2 , correspondiente a la calle Camino del Valle, para 

ser incorporada al uso residencial, conforme anexos I, I I y III que se adjuntan a la ordenanza; 

desafectar del uso público una superficie aproximada de 843,70 m 2 , correspondiente a una 

fracción de la calle Valle de las Cascadas, para ser incorporada al uso residencia, conforme 

anexos I, II y III que se adjuntan a la ordenanza. 

ARTÍCULO 2°.- COMUNICAR que presidirá la presente reunión el concejal Mario Llanes y la 

secretaría de la misma estará a cargo del agente Federico Schreiner. 

ARTÍCULO 3°.- COMUNICAR a la totalidad de los concejales con copia del presente y de 

las Ordenanzas sancionadas en Primera Lectura, que se adjuntan. 

ARTÍCULO 4°.- PROCEDER a dar amplia difusión del presente, a través de las áreas que 

correspondan. 

ARTÍCULO 5°.- REGISTRAR. Remitir al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

publicación en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, ARCHIVAR.- 

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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1048/1999 

ELCONCE90 DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

SANCIONA CON FUERZA DE


ORDENANZA 

ARTÍCULO 1 2 .- DESAFECTAR del uso público una superficie aproximada de 843,70m2, 

correspondiente a una fracción de la calle Valle de las Cascadas, para ser incorporada 

al uso residencial conforme al croquis que como Anexo I corre agregado a la presente. 

ARTÍCULO 2 2 .- DESAFECTAR del uso público una superficie aproximada de 109,68 m2 

del pasaje de servicio, para ser incorporada al uso residencial de la parcela identificada 

catastralmente como Sección 0, Macizo 2, Parcela 21, conforme al croquis que como 

Anexo I corre agregado a la presente. 

ARTÍCULO 3 2 .- Las superficies desafectadas por los artículos precedentes, serán 

incorporadas a las parcelas del Macizo 2 conforme a los croquis que como Anexo II y 

Anexo III corren agregados a la presente. 

ARTÍCULO 4 2 .- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme lo establecido en el artículo 

143 de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD N' 9/2002. 

ORDENANZA MUNICIPAL N,  

SANCIONADA EN PRIMERA LECTURA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 

02/07/2014.-  
CO
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PIRECCION: 

MUNICIPALI AD DE USHUAIA 
SECRETAR1A DE DE ARROLLO Y GEST1ÓN URBANA 

SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO Y PROYECTOS URBANOS 

VERTIENTE SUDOCCIDENTAL DEL VALLE DE ANDORRA Árq. P00010 M, 

ANEXO I- ORDENANZA MUNICIPAL N° 
Seccion O - Macizo 2 • Parcela 21, 36, 37, 38, 39,40,4 1, 42, 43, 44, 45, 46, 47 y 48 
Sup. Total a Desafectar : 953.38m2 aprox.

P4OVECTO: 

0$1110: 

Arq. POGGIO M.

RECALA: 

Concejo Deliberante

de la Ciudad de Ushuata 51-111- 
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"DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA" 
"1904-2014. 110 Atios de Presencia Ininterrumpida en la Antartida Argentina" 

ANEXO I. 

ORDENANZA MUNICIPAL N2 
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DIALCCIOti. 

U VERTIENTE SUDOCCIDENTAL DEL VALLE DE ANDORRA
ROTtC10: 

Arq. POGGIO M. 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 
SECRETARIA DE DESARROLLO Y GESTIÓN URBANA 

SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO Y PROYECTOS URBANOS 

PLANO

ANEXO U - ORDENANZA MUNIC1PAL N° 
CROQUIS MODIFICACION DE PROYECTO

Arq. POGGIO M. 

"Las 211as Malvinas, Georgias y Sanc',vich del Sur, son y serán Argentinas" 
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 
SECRETARIA DE DESARROLLO Y GESTIÓN URBANA 

SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO Y PROYECTOS URBANOS

ESUIJe 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas" 

ANO 00:

ANEXO ORDENANZA MUNICIPAL N° 
CROQUIS MODIFICACION DE PROYECTO - PARCELAS PROPUESTAS 

VERTIENTE SUDOCCIDENTAL DEL VALLE DE ANDORRA
MROYEtTO 

Arq. P00010 M. 
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Arq. P00010 M.
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ción, Desarroltó Social y perechos 
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. sexto grado y a los padres, sobre ciber-
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- yl secretario...de Desarrollo- SoGial, 
Juail-Manuel Rorriatio,"indicó
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organizatiVo yá que:' los docentes 

y directirvos que concurrierou 
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de cada colegioorarlo de búsqueda 
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EL CONCEJO CONVOCA A DEBATE CIUDADANO y AUDIENCIA 
PÚBLICA 

13 rce,T2014 PubricadD	 Adm4ristrador

tEl Concejo Derberante convoca a reunián de comisión de Inforrnadán y Debate 
Ciudadano el yiernes 15 de agosto del coniente aflo a la fiora 13:00, en el 
recinto "Jorge Omar Retamaf, para tratar 

29512013 - Proyecto de Ordenanza referente a zordficar como Ra - Distrito 
ResIdencial Densidad Baja, al preclio identikado según catastro coma pamela 
3, del Matizo 37, de la Seecián 3, propiedad del sr, Adolfo Mario imbed. 

43012014 - Proyecto de Ordenanza referente al Cierre de E;ercido 2013 de la Municalad de Ushuaia 

El Concejo Deltberafite informa que se mafzarii, Audienda Púbica confonne el mecanismo de Doble Lectura e1 dia uiernes 
15 de agosto del cordente a las 14:00 horas en el recinto de sesienes -Jorge Omar Retamaf sito en Don Bosco fsf 437, a 
efectos de tratar la sigujente ordenanza sancionada en Pfimera Lectura: 

686/2014 - Desafectar del uso púbbco un tramo de la calle dé la Amenida Perito Moreno 4880 de aproximadamente 
640,00 ni2, para su incorporacián a la parceta identificada catastrnente corno Parcela 17, del Macizo 19, de la Seccián 
G, de acuerdo al anexo 1 que se adjunta a la ordenanza. 

687/2014 - Desafectar del uso púbko una superkie aproximada de 2479,70 rn 2, conespondiente a la calle Camino del 
Vale, para ser incorporada a1uso reskiencial, oonforme anexos I, II y III que se adjuntan a la ordenanza. 

688/2014 - Desafectar del uso púbko una superkie aproximada de 843,70 m2 , correspondiente a una fraccián de 
carle Vatie de las Cascadas, para ser incorporada al uso residenda, conforme anexos 1, II y III que se adjuntan a la 
ordenanza 

Preside: concejal Mario Llanes

B. ASUNTOS ENTRADO 
RDEN DEL DÍA 

oá,# MoztLa Fire
eago, o 

LV 

grrnio-
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Concejo Deliberante

de 1a Ciudad (Ushuaia

"DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA" 
"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina"

ACTA

AUDIENCIA PÚBLICA


15 DE AGOSTO DE 2014  

En a ciudad de Ushuaia, a los 15 días del mes de agosto del _afío 2014, 

siendo la hora 15:30, se da inicio en las instalaciones del Salón de Usos 

Múltiples del Concejo Deliberante, la Audiencia Pública, en el marco de lo 

establecido en la Carta Orgánica Municipal y reglamentado mediante el 

Decreto C.D. 009/2009 y modificatorio y convocada mediante el Decreto 

P.C.D N° 51/2014, prevista para el día de la fecha, con la presidencia a cargo 

del concejal Mario LLANES, y con la secretaría a cargo del agente Federico 

SCHREINER y con el objeto de poner a consideración los asuntos 

sancionados en Primera Lectura en la Sesión Ordinaria de fecha 2 de julio de 

2014 registrados bajo número de registro, 686/14, 687/14 y 688/14 referentes 

a: desafectar del uso público un tramo de la calle de la Avenida Perito 

Moreno 4880 de aproximadamente 640,00 m 2, para su incorporación a la 

parcela identificada catastralmente como Parcela 17, del Macizo 19, de la 

Sección G, de acuerdo al anexo I que se adjunta a la ordenanza; desafectar 

del uso público una superficie aproximada de 2479,70 m2 , correspondiente a 

la calle Camino del Valle, para ser incorporada al uso residencial,- conforme 

anexos I, II y lii que se adjuntan a la ordenanza; desafectar del uso público 

una superficie aproximada de 843,70 m2 , correspondiente a una fracción de 

la calle Valle de las Cascadas, para ser incorporada al uso residencia, 

conforme anexos I, II y III que se adjuntan a la ordenanza. 	  

Participa de la presente reunión la concejal Viviana GUGLIELMI. 	  

Se encuentran presentes en relación a los asuntos 687/14 y 688/14 

rniembros de la comisión Valle de Andorra. 

El presidente les da la bienvenida a los concurrentes y les informa el 

mecanismo de participación de la presente reunión de Audiencia Pública y 

solicita que desde la secretaria se de lectura al decreto de convocatoria de la 

A continuación se le brinda la palabra a los referentes de la Comisión Valle 

de Andorra quienes plantean sus dudas respecto a los motivos por los cuales 

se desafectan los espacios mencionados en las respectivas ordenanzas. 	  

'7—as Islas Malvinas, Genias y Sandwich del Sur, son ji serán A2gentinas"

896/2014
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Concejo Deliberante 

de Ciudad de rtishuaia 

Se le cede la palabra a la concejal Viviana GUGLIELMI quien explica con la 

apoyatura de cada uno de los anexos que ilustran las razones por las cuales 

se desafectan dichos espacios, manifestando que los mismos tienen como fin 

la de brindar una solución urbana en el sector. 	  

Siendo la hora 16:45, y habiendo los interesados estudiado cada uno de los 

Osclenanzás sancionadas en primera lectura y puestas a consideración en 

ésta convocatoria y no existiendo oposición por parte de los presentes, se da 

por finalizada la presente reunión de Audiencia Pública. Firman al pie los 

presentes. 	  

y-

`Las Islas Malvinas, Georgiasy Sandwich de/Sur, sony serán Argentinas"

896/2014
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